
 

 

HECHO ESENCIAL 
Cemento Polpaico S.A. 

Inscripción Registro de Valores N°103 
 
 

Santiago, 4 de septiembre de 2025 
 

Señora 
Solange Berstein Jáuregui 
Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 
Santiago 
 

REF: Informa hecho esencial. 

 
De nuestra consideración: 
 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N°18.045 sobre Mercado de Valores 
y en la Norma de Carácter General N°30 de la Comisión para el Mercado Financiero (“CMF”), y 
encontrándome debidamente facultado al efecto, comunico a Ud. en carácter de hecho esencial 

de Cemento Polpaico S.A. (en adelante la “Sociedad”), lo siguiente: 
 

i. Con fecha 3 de septiembre de 2025, culminó el proceso de colocación de las 11.706.175 
acciones ordinarias (las “Acciones”) emitidas por la Sociedad en virtud del aumento de 
capital acordado por Junta Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de diciembre de 2024 
(el “Aumento de Capital” y la “Junta”), en virtud del cual el capital social se aumentó 
en la cantidad de $80.000.000.000. 

ii. La totalidad de las Acciones fueron suscritas por los señores accionistas al precio de 
colocación sugerido por la Junta, registrándose un menor valor total en la colocación de 

$50, producto del redondeo aplicado en el Aumento de Capital, el que será reflejada en 
los estatutos sociales de conformidad al art. 26 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

 
Sin otro particular, se despide atentamente, 

 
 
 

__________________________ 
Andrés Pérez Algarra 

Gerente General 
Cemento Polpaico S.A. 

 
 
c.c. Bolsa Electrónica de Chile. 
Bolsa de Comercio de Santiago. 
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